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BASES PARA LA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA CUBRIR CINCO 
PLAZAS DE MONITOR DE TIEMPO LIBRE, CAMPAMENTO URBANO NAVIDAD  
2008- 2009 PARA EL AYUNTAMIENTO DE CHINCHÓN. 
 
 
1. NORMAS GENERALES. 
 

1.1 Las presentes bases serán de aplicación para cubrir cinco plazas de monitor de 
Tiempo Libre (campaña Navidad 2008- 2009) de población joven en 
régimen laboral para el Ayuntamiento de Chinchón. 

1.2 Se formalizará contrato laboral con una duración del 22 de Diciembre hasta el 7 de 
Enero, ambos incluidos,. Retribuciones: 266 € brutos/los 10 días. Con pagas 
incluidas 

1.3 Horario. De 8’30 a 14’30, incluyendo una vez por semana cuidado de comedor, 
hasta las 16.00 h.  y desayunos a partir de 8’00 hasta las 9’00.h 

1.4 El procedimiento de selección será de CONCURSO DE MÉRITOS. 
 
2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
 

2.1 Para ser admitidos a la realización de esta convocatoria, los aspirantes deberán 
presentar los siguientes requisitos: 
 
a)Nacionalidad española o de país miembro de la Comunidad Económica Europea. 
 
b)Haber cumplido los 16 años y no superar la edad de jubilación. 

 
c)No padecer enfermedad o efecto físico o psíquico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 
 
d)No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del Servicio del Estado, 
Comunidad Autónoma o Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el desempeño o 
ejercicio de funciones públicas. 
e) Estar en posesión del titulo de MONITOR/  COORDINADOR DE TIEMPO LIBRE o 
mínimo 2 años como monitor de tiempo libre bajo experiencia demostrable. 

 
f) Estar en posesión de carnet de conducir B-1. 
 
g) Se valorará estar en posesión del título de TAFAD, TASOC, o titulaciones afines  con 
Educación Infantil y/ o Primaria. 

 
2.2 Junto con la solicitud es imprescindible presentar: 
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- Copia de los títulos que se citan junto con los originales para su compulsa. 
- Curriculum Vitae en el que se resuman cronológicamente los méritos alegados. 

 
2.3 Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Chinchón, 
situado en Plaza Mayor, 3,  en el plazo de 10 días hábiles desde la publicación de las 
presentes bases en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y página Web del 
Ayuntamiento. 

3. TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 
 Estará constituido de la siguiente forma: 
 

-Presidente: Mª Del Carmen Sáez Barbero. 
   Suplente:Olga Frutos Jimenez 
- Vocal: Antonio Romero González. 
   Suplente: Angel Luis Magallares García. 
- Vocal:Irene Cárdenas Fernández. 
   Suplente:Mª Del Rosario Fernández Martín. 
-Vocal:Gema Delgado Buitrago. 
   Suplente: Jose Manuel Sánchez Chafer. 
-Secretaria: Maria Luisa Sánchez Gallego 
   Suplente: Teodoro García Benito 

 
El Tribunal estará facultado para interpretar las presentes bases y resolver cualquier duda o 
incidencia que se presentara en esta convocatoria. 
 

 
4. DESARROLLO DE LA PRUEBA. 
La prueba se desarrollará el día 15 de diciembre del 2008 a las 11:30 h. de la mañana. 
 
El proceso selectivo constará de dos fases: 
 
PRIMERA FASE: Calificación y valoración por el tribunal de los méritos alegados y justificados 
documentalmente por los aspirantes. 
 
SEGUNDA FASE: Entrevista personal con los aspirantes preseleccionados. 
 
Ambas fases se calificarán y valorarán por el Tribunal 
 
Los aspirantes, no seleccionados y que ocupen los primeros puestos en la clasificación final 
pasarán a formar parte de la Bolsa de Trabajo. 
 
 
                                                             La Alcaldesa 



 
Excmo. Ayuntamiento de 

Chinchón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Monitor de Tiempo Libre 
               Ayuntamiento de Chinchón.            Nº 

 
-Nombre: 
 
 
 
-Requisitos: 

-Estudios: 
-Título Requerido: 
-Carnet Conducir: 
 
 

-Primera fase CURRÍCULUM: 
 
-Diplomatura / Licenciatura. 
 
 
-Cursos.  
 
 
 
 
 
 
-Experiencia en la administración pública.  
 
 
 
 
 
-Experiencia en empresas privadas ANIMACIÓN o TL.  
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-Segunda fase: ENTREVISTA PERSONAL 
 

 
1. EXPERIENCIA LABORAL  GENERAL(voluntariado, empresa…): 
 
 
2. ACTIVIDADES  DE Ocio y Tiempo Libre con Ayuntamientos y/o Empresas 
 Campamentos Urbanos/ Campamentos intensivos/ Talleres Infantiles 
 
 
 
3.¿QUE ACTIVIDADES HARÍAS EN UN CAMPAMENTO? (Talleres, deportes etc…) 
 
 
5. ¿TE CONSIDERAS EXPERTO O CON MÁS HABILIDADES EN EL TL PARA…? 
 
 
5. VALORACIÓN: 

-conocimientos 
 
-iniciativa 
 
-idoneidad al puesto 
 
 
 
 
 

 
 

    
 


